PARTIDO NACIONALISTA PERUANO

PLAN DE GOBIERNO REGIONAL

REGIÓN CAJAMARCA
I. PRESENTACIÓN
II. VISIÓN GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL

III. PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL

3.1. Expansión del Mercado Interno Regional

3.2. Desarrollo Económico Productivo
3.3. Infraestructura Económica para el desarrollo del Mercado Interno

3.4. Educación para el Desarrollo Regional
3.5. Salud Para Todos
IV. REGIONALIZACION Y DESCENTRALIZACION
V. LA NACIONALIZACION DE LA MINERIA EN EL PERU

VI. LUCHA ANTICORRUPCION
VII. ESTRATEGIAS DE FINANCIAMIENTO

AGRADECIMIENTO.
I. PRESENTACION

El Plan de Gobierno Regional para Cajamarca, se enmarca dentro de los lineamientos programáticos establecidos  en el Plan de Gobierno Nacional del PNP, 2006 – 2011, LA GRAN TRANSFORMACION – LLAPANCHIK PERU.

Nuestras propuestas nacionalistas apuntan a un programa que transforme la vida del pueblo de Cajamarca, con justicia y libertad.
Queremos que nuestras riquezas naturales, especialmente las mineras, y nuestras capacidades productivas estén al servicio del desarrollo  de nuestra región y nuestro País.

Nos reafirmamos en nuestro compromiso de luchar contra la corrupción, estableciendo una Cruzada Regional para erradicar este flagelo, y nos permita encaminar el trabajo a nivel de todo el País.
Representamos  al pueblo de Cajamarca que lucha por salir de la miseria y la pobreza generalizada, la defensa de sus intereses frente al abuso de las empresas mineras que operan en nuestra región y que atropellan los derechos del pueblo, y que espera de sus autoridades una conducta honesta, que trabajen dignamente a favor del pueblo cajamarquino, contribuyendo a la construcción del proyecto político alternativo para la nación peruana. 
Llamamos por eso, a la unidad del pueblo, a los hombres y mujeres de buena voluntad, de espíritu progresista y patriótico para la contracción de la identidad política nueva en Cajamarca, que garantice llevar adelante procesos de desarrollo regional objetivos y eficientes, sostenibles y sin excluidos.

Nos reafirmamos en expresar desde Cajamarca nuestro compromiso con las mayorías hoy excluidas y para constituirnos juntos en la reserva moral de nuestra región y nuestro País.
II. VISION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL
El territorio departamental de Cajamarca, en los próximos 4 años, quedará integrado comercialmente con los mercados del a Costa Norte y la selva del Perú, y con los mercados de Ecuador Colombia y Venezuela.  Desarrollará y establecerá sistemas de comercialización de su producción regional en estos mercados, haciendo de las Ciudades de Jaén y San Ignacio puertos de articulación comercial con los Países del Norte.
Cajamarca será una región de productores y de empresarios, capaces de conducir la vida económica del territorio, capaces de desarrollar las actividades económico - productivas con mayores posibilidades de generar empleo masivo y lograr los niveles más altos de generación de ingresos, que en conjunto expresen un proceso sostenido de generación de riqueza económica para la población, orientado a una lucha efectiva contra la pobreza.

Cajamarca alcanzará desarrollar un sistema educativo  eficiente, que esta relacionado directamente al desarrollo de la región, una vinculación directa entre la Educación y el Desarrollo, convertido en modelo a seguir en el resto del País.
Cajamarca será una Región que lidrera la lucha por el rescate de los recursos naturales y la Nacionalización de la Minería en el Perú.

Lograremos en coordinación con los demás Gobiernos Regionales del Perú y Los Gobiernos Locales, que el 50% del presupuesto nacional se descentralice, y pase a ser  administrado por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

El Gobierno Regional, alcanzará el funcionamiento de un sistema efectivo e implacable para la lucha frontal contra la corrupción, y lucharemos con tenacidad para implementarlo en todo el País.

Cajamarca se propone ser, el norte del Desarrollo Nacional y el ejemplo vivo de que la explotación de los recursos naturales, tiene que servir para el desarrollo nacional.

III. PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL
a. Expansión del Mercado Interno Regional

Cajamarca es un departamento de frontera, con una población de 1 millón 359,023 habitantes, y con ciudades relativamente pequeñas, en general, no pasan de 25 mil habitantes, solo la ciudad de Cajamarca alcanza una población urbana de 200 mil habitantes y la ciudad de Jaén una población de 50 mil habitantes.

Esta composición poblacional, mayoritariamente rural, indica que al interior de nuestro territorio departamental, no contamos con ciudades mercado, que se conviertan en oportunidades de mercado para planificar el desarrollo de la economía regional.

Partimos del convencimiento que la lucha efectiva contra la pobreza está en la generación de riqueza, en el desarrollo de nuestro aparato productivo regional, en la dinamización del mercado, en el desarrollo de las actividades económicas como posibilidad real de generación de ingresos y empleo para la población.
En este sentido, existe la obligación de lograr una mayor integración a mercados más grandes, ubicados en la Costa Norte del Perú, La Selva y los países del norte como Ecuador Colombia y Venezuela.  En la Costa Norte del Perú, tenemos la Ciudades de Trujillo, Chiclayo y Piura con aproximadamente 600 mil habitantes cada una, en la selva tenemos las ciudades de Nuevo Cajamarca, Rioja, Moyabamba, Tarapoto, Yurimaguas e Iquitos, que si bien algunas aun son relativamente pequeñas, muestran un crecimiento anual de 3.5 % anual, por encima del promedio nacional, que son sin duda ciudades mercado para la producción del Departamento de Cajamarca.  Y  en el norte del Perú, las ciudades de Cuenca, Guayaquil, y Quito en Ecuador, Bogotá, Bucaramanga y Medellín en Colombia,  Caracas y Maracaibo en Venezuela, suman un promedio de 22 millones de habitantes.  Además consideramos que Colombia se ha convertido en el segundo País de destino de nuestras exportaciones peruanas después de EE.UU, desplazando a España al tercer lugar.
Estas ciudades que hemos mencionado se convierten en las oportunidades de mercado para Cajamarca, que deben orientar los programas de desarrollo en el corto, mediano y largo plazo.  Esta mirada de integración comercial nos diferencia sustancialmente  de todos aquellos profesionales y políticos que por años han sostenido que el desarrollo de Cajamarca pasa por la integración vial de sus provincias con la capital del Departamento, nosotros decimos que no, porque sencillamente la ciudad de Cajamarca es muy pequeña para convertirse en oportunidad comercial para el resto de sus provincias y al mismo tiempo la producción de bienes y servicios son similares.
b. Infraestructura Económica para el Desarrollo del Mercado Interno

Integración Vial: En la apuesta por la integración a los mercados de la Costa Norte y  la Selva peruana, el Ecuador Colombia y Venezuela, es necesario plantear seriamente el desarrollo de la infraestructura vial.  
Nos planteamos asfaltar con tratamiento superficial bicapa, 1000 km. de carretera, que considera los tramos carreteros siguientes:

· Cajabamba – San Marcos
· Cajamarca – Bambamarca

· Bambamarca – Chota

· Chota – Cutervo

· Cutervo – Chiple (conexión a la Marginal de la Selva)

· Jaén – San Ignacio – Puente la Balsa.

· Chota – Chiclayo

· Santa Cruz – Chiclayo

· Cajamarca – Celendín  - Balsas (garantizar su culminación).

Carretera Bambamarca – Corral Quemado:

Además Planteamos la construcción de la carretera asfaltada con tratamiento superficial bicapa  de  Bambamarca – la Paccha – Corral Quemado (son 150 km.), que sería la vía principal de integración del Sur y Centro del departamento con la Marginal de la Selva, el acceso a las provincias de Jaén y San Ignacio, el Puente la Balsa y la integración con Ecuador Colombia y Venezuela.  Esta vía permite la integración de 5 mil has. de café y cientos de has. Frutícolas, ahora sin posibilidades de comercialización.
Por esta vía el tiempo de transporte entre Cajamarca (capital del Dpto.) y Jaén o Bagua, sería aproximadamente de 6 horas, sustancialmente ventajosa a las condiciones actuales, que se hace a través de la Ciudad de Chiclayo del Departamento de Lambayeque.
Carretera Celendín – Pallan – Bambamarca: Es un tramo de carretera que planteamos su mejoramiento a nivel de carretera afirmada.  Esta carretera permite la integración del sur este del departamento (provincias de Celendín, y Bolívar del Dpto. de la libertad), con la ciudad de Bambamarca y la marginal de la selva.
Infraestructura Comercial e Industrial: El desarrollo del mercado interno, exige que las ciudades empiecen a jugar el rol de articulación comercial entre los zonas de producción y los mercados. Por eso planteamos una política agresiva de desarrollo del comercio e industria en cada una de las ciudades capitales de provincias, principalmente de aquellas que se encuentran ubicadas en los circuitos viales que integrarían al territorio departamental de Cajamarca, con las ciudades mercado de la costa, la selva, y Ecuador, Colombia y Venezuela.  Para esto planteamos una agresiva política de inversión en infraestructura comercial e industrial, y hacer de estas ciudades, pequeños polos de desarrollo económico e industrial.
Infraestructura de Riego: El desarrollo agrario en la región demanda hacer el mayor de los esfuerzos para hacer un uso más eficiente del agua de riego.  En ese sentido planteamos como una política agresiva de inversión en infraestructura de riego consistente en:
· Mejoramiento de canales de riego

· Construcción de Microreservorios

· Promoción de inversiones privadas para la implementación de sistemas de riego tecnificado.
c. Desarrollo Económico Productivo
La integración a mercados y el desarrollo del mercado interno, nos pone como desafío fundamental el desarrollo de las actividades económicas, las más importantes en la región, aquellas que sean capaces de generar empleo masivo y la mayor cantidad de ingresos posible.
El Gobierno Regional se propone, hacer de Cajamarca una región de productores, una región de microempresarios, una región de gente trabajadora y digna, y para eso implementará políticas de apoyo al sector económico productivo que consisten en:

· Implementar el Sistema Regional de Apoyo al Desarrollo Productivo.  En esto tendrán participación activa las Organizaciones de Productores y el sector empresarial, junto a equipos de profesionales tendrán la responsabilidad de llevar adelante el desarrollo ecónomo de la región.

· Se ampliará el Proyecto de Desarrollo Integral La Libertad Cajamarca – PRODELICA, convenio de la Unión Europea y el Gobierno Peruano, para aprovechar su capacidad instalada y la experiencia metodológica como proyecto exitoso en la generación de riqueza económica, ampliando su cobertura a las provincias del norte del departamento.
· Se reconocerá como instancia de desarrollo  a las asociaciones de Municipalidades y Mancomunidades que operan en corredores económicos, tales como: La Coordinadora de Desarrollo de la Cuenca del Jequetepeque – CDCJ, las Asociación de Municipalidades de Corredor Económico Crisnejas AMCEC, Asociación de municipalidades del Marañon Andino AMMA, Asociación de Municipios de las Cuencas del Llaucano y Alto Chancay ADICLAC,  asignándoles presupuestos anuales y dándoles la responsabilidad de gestionar el desarrollo en estos espacios territoriales.
Se promoverá la constitución de Mancomunidades en las provincias de Chota, Cutervo y Santa Cruz, y en Jaén y San Ignacio, como una mancomunidad de frontera.

d. Educación para el Desarrollo Regional

Proponemos trabajar un Proyecto Educativo Regional orientado a hacer de la educación el instrumento central del desarrollo de la sociedad regional.  La Educación para el Desarrollo Regional supone hacer cambios revolucionarios en los métodos de enseñanza y evaluación, que permita a los educandos alcanzar la formación de conductas favorables al desarrollo de la Región. ¨ Un Sistema de Educación Alternativa, para formar Ciudadanos Alternativos ¨.

Proponemos constituir una Comisión  Especial de Educación, con los mejores profesionales de la región y del País, con apoyo de expertos internacionales, cuya misión será diseñar e implementar el Proyecto Educativo Regional, que esperamos sea un buen ejemplo para el País, y contribuya al proceso de modernización educativa en todo el Perú.
Deporte y Cultura: El deporte y la cultura lo concebimos como parte de la formación de conductas de las personas, y estamos convencidos que en este sector se encierra gran parte de la estrategia del desarrollo de la sociedad regional.
Planteamos la creación del Instituto Regional del Deporte y la Cultura, liderada por los mejores profesionales de la región, que establecerán con cada uno de los Gobiernos Locales Provinciales, sedes provinciales del Instituto, cuya misión principal será impulsar un proceso de formación deportiva de alto nivel de competencia en la diferentes deciplinas deportivas.  Hay que dar un salto cualitativo de la ¨pichanguita¨ a la competencia profesional.

En el lado cultural, desarrollaremos políticas que promuevan nuestra identidad cultural regional, y al lado del arte y el Folclore, dar espacio a la creatividad y a la contribución al desarrollo de miles de personas que están en este campo, que ahora están excluidas de la vida social, cultural y política de la Región. Se apoyará la creación de Centros Culturales en todas las provincias, en coordinación con los Gobiernos Locales.  
e. Salud Para Todos:
Como se plantea en el Plan Nacional de Gobierno del PNP, a nivel regional, promoveremos políticas públicas saludables, la planificación estratégica para el desarrollo de la salud, estrategia de escuelas saludables, estrategia de ciudades saludables, y trabajaremos los determinantes sociales de la salud.

Habrá defensorías regionales de la salud y contralorías sociales en salud, protección, promoción, defensa y concreción del derecho a la salud.  Participación activa, informada y protagónica de la ciudadanía en todos los niveles del proceso de toma de decisiones en salud.
IV. DESCENTRALIZACION Y DESARROLLO REGIONAL
El Gobierno Regional tendrá como política, la coordinación permanente con los demás Gobiernos Regionales del País y Los Gobiernos Locales, para implementar una estrategia permanente de incidencia política ante el Gobierno Central, a fin de alcanzar en el más corto plazo posible, descentralizar el presupuesto nacional   hasta un nivel de transferencia del 50% del mismo, para los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.
Con esta medida estaríamos garantizando la descentralización económica, administrativa y política del estado peruano, y estableciendo con mayor posibilidad, las bases de un proceso de regionalización más objetivo y responsable de regionalización en el País.  Asimismo, trabajar con mayores posibilidades de toma de decisiones y de inversiones, el proceso de Competitividad Regional en cada uno de los departamentos del país.

V. LA NACIONALIZACION DE LA MINERIA EN EL PERU

Consecuentes con el Proyecto Nacionalista, planteamos que el Gobierno Regional tendrá como política como política, la coordinación permanente con los demás Gobiernos Regionales del País y Los Gobiernos Locales, para implementar una estrategia permanente de incidencia política y de presión política ante el Gobierno Central (ejecutivo y legislativo),a fin de alcanzar en el más corto plazo posible, el proceso de rescate de nuestros recursos naturales.  Principalmente con aquellos Gobiernos Regionales y Locales, en cuyas regiones existe explotación minera, perseverar hasta alcanzar  la NACIONALIZACION DE MINERIA EN EL PERU.
Para ilustrar: En el año 2005, las ventas mineras alcanzaron un valor aproximado de 42 mil millones de soles, con una utilidad aproximada de 30 mil millones de soles.  Si tuviéramos un Estado Nacionalista, y el sector minero nacionalizado donde al Estado le corresponda el 50% de estas utilidades, para el año 2006 al estado peruano le correspondería algo de 15 mil millones de soles, y no los 2 mil millones aproximado que le corresponde ahora.  En la lógica de distribución del canon minero actual, a la región Cajamarca le correspondería un aproximado de 4 mil millones de soles para el año 2006, y no los cerca de 400 millones de soles que le corresponde ahora, es decir la Nacionalización de la Minería en el Perú, con el 50% de las ganancias para el Estado, no daría como ventaja económica 10 veces más de los que tenemos ahora.
Con 4 mil millones de soles de canon minero, Cajamarca podría hacer todas las inversiones que hemos planteado en los capítulos anteriores  en un solo año, por eso trabajaremos firmemente por alcanzar este desafío.  Al mismo tiempo apoyaremos toda iniciativa de Nacionalización de los Recursos Naturales en todo el País.

En relación a la explotación minera en Cajamarca expresamos con claridad nuestra posición, en la cual se enmarcarán las políticas de gobierno respecto al tema:

· Nacionalización de la Minería en el Perú, de acuerdo a lo expresado en la sección anterior.

· Políticas Sociales y Laborales: Relacionadas estrictamente con aspectos laborales y oportunidades de inversión y empleo a la población local y regional. 

No es posible que obreros mineros tengan remuneraciones de 800 a 1200 soles, cuando estos obreros mineros, por el mismo trabajo que realizan en EE.UU., tienen remuneraciones equivalentes a 3 mil dólares, siendo la explotación minera en el Cajamarca más rentable que en EE.UU.

Los beneficios sociales para los trabajadores mineros  quedarán totalmente garantizados, para esto la Dirección Regional de Trabajo, implementará medidas implacables para este fin.
Las compras de bienes y servicios relacionados a las explotación minera, deberían ser proveídas por empresas de origen cajamarquino, para garantizar que los capitales provenientes por este concepto se quede en Cajamarca, y no permitir la fuga de estos, y que ayuden realmente a la dinamización del mercado interno, a la capitalización de la economía regional.  Los pretextos que no hay empresas preparadas para esto, se cambiarán por una política obligatoria de promoción y desarrollo empresarial para estos fines.

· Política Ambiental: Donde se puede hacer minería se hará minería nacionalizando su explotación y monitoreando el control ambiental, donde no se puede hacer minería, porque atenta contra la salud y la economía de la región, sencillamente no se hará minería, en esto el Gobierno Regional será implacable.
Es importante precisar que donde existe explotación, las empresas mineras cumplirán en forma obligatoria con el proceso, técnicamente establecido, de cierre de minas.  El Gobierno Regional, tendrá como política, implementar un sistema de monitoreo para este fin.

Para esto es fundamental exigir que se ejecute el Plan de Ordenamiento Territorial, para poder determinar las áreas de expansión minera, y donde no puede hacerse ni siquiera exploraciones.

VI. LUCHA ANTICORRUPCION:
Nos reafirmamos en los planteamientos hechos en el Pan de Gobierno Nacional del PNP.
· Combatiremos contra el Cáncer de la corrupción que ataca a nuestra sociedad: Admitir sin asco ¨…que esta bien que los funcionarios roben, lo importante es que las obras se vean ¨, sintetiza la destrucción de la autoestima nacional.  Hay que erradicar esta conducta de la vida cotidiana, porque la responsabilidad de los funcionarios públicos y de los contratistas del estado es hacer las obras a favor de las necesidades de todos.

· La lucha anticorrupción será una política de gobierno, permanente y de largo plazo, una lucha sin cuartel contra los 
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